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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACION Y FUNCIONES DE 
LA LIBRERIA DEL SECTOR DE 

EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 305—82— En 

Lima, 21 de Abril de 1962. 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución Ministerial N* 117-82 ED del 

28 de Febrero del presente año, se establece la Li 

brería del Ministerio de Eduración con la finaliciad 

de difundir la prodiieción bibliosráfica del Sector 

Educación; 

Que para asegurar su funcionamiento, es nece 

eario aprobar 5u correspondiente Reglamento, 

De conformidad con la dispuesto por el artículo 

4 del Decreto Legislativo N” 195 de Organiración 

y Funciones del Sector Educación; 

SE RESUELVE: 

el Reglamento de Organización y C 

_£D¿Dbr: ¿il?regl-ia del Ministerio de educación, 

que consta de veintidos Artículos y dos Disposicio- 

nes Transitorias y Com¡:lemenmrin5. 

Regístrese y comuniquese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Minisiro de Euu 

sación, 

  
| 
| 

Funcio | 

h 

Lima, Lunes 26 de Abril de 1942 

AÑO, I1 — No. 495 

ORCGANTZACIÓON - Y 
RA LINEFRIA DI 
PE EDUCACION 

REGLAMENTO  DE 
FUNCIONES — DE 

MINISTERIO 

   

   

CAPITULO 7 

DEL CONTESIDO Y ALCANCES 

Articulo 1 El presente Reglamento entahle 

la organización y funciones de la Librerin del ME 

nisterio de Educución y sus relaciones con ls driga= 

nas y organismos del Sector, dentro del marco legal 

establecido en la Ley de Organización y Fuscior ae 

del Sectar Educación, Decreto Legisiativo N 160 Y 

el Decreta Supremo N* M6A8L-ED de Orgamzació 

del Ministerio de Eduención 

  

CAPTTULO TI 

DE LA NATURALEZA, FINALIDAD Y 

COMPETENCIA 

Artículo 2— La Librería del Ministeria de Ed 

cación es el óreano em wlo de promover y eifrm 

dir la edición de publicaciones de los diferentes ór 

panos del Sector Educiel 

Artículo 3*— La Librerla tiene ln Cinnlidad de 

poner al alcance del Macisteria Nacional y de los 

demás usuarios del Sector las publicaciones produ 

cidas por los diferentes drganos y orcanismos espe 

elalizados del Secior. 

Artículo 4' La Dirección y Administrución de 

ía Librería depende de la Oficina de Administración, 

por delegación de la Alta Dirección, 

    
   

CAPITULO IN 

DE 1 ADMINISTRAC 10N 

Artículo 5"— La Dirección General de la Oficina 

de Administración designará al Jefe de este Serwi 

cio, el mismo que será responsable de la ceonduección 

y funcionamiento de la Librería. 

Artículo 6— La oficina de Administración a tre 

| vés de sus órganos especializados designará el pas- 
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soñal necesario para dl A 

la Librería. 
¿ 

Artículo — La Cficina de sdmintstración APOr 

turard una cuenta pora regisimr los incresos de ::' 

Librería, los mísmos que sé usarin para e| autofina 

cinumiento del servicio 

Artículo 8*— El funcionario responsnvle de la Je 

fatura do esto servicio, presentará por intermedio 

de la Oftcina de Administración a la Alta Dirección 

el Pian de Activieades Anuntoes, el que tormará: par 

te del Plan Operetivo Anvual del Sector 

Artículo "= Fl Adminiitrador de la Librería pre- 

eontará mencualmoente a la Oficina de Administra 

elón la información contable decumentada. 

ormal funcionamiento 
de 

CAPITULO TV 

DEL PERSONAL Y SUS FUNCIONES 

Artículo 10— La Librería estará a enrgo de un 

Jefe destmmado por la Oficina de Administración. 

Artículo 11%— El personal admínistrativo y técni- 

eo de la Librería, forma parte del Cundro de Asig- 

nación de Personal (CAP), de la Otficina de Adminis- 

tración y estarú conformado por: 

—1 Jefe Administrativo IT 
—l Especialista en Educación II 
—1 Auxiiar de Contabihdad 

—l Eibliotecario IT 
=—] Oficinista IT 
—l Trabajador de Servicio TI 
Artículo 12:— E Jefe de la Librería cumplirá Jas 

funciones siguientes: 
a) Dirigir la formulación del Plan de Activida- 

des Anueles y proponerio a ln Alta Dirección; 
b) Diricir, coordinar y supervisar el desarrollo 

de las actividades del Servisio de Librería; 

e) Apoyar In difusión y distribución de lns pu 
blicaciones de los diferentes órgnnos del Sector; y 

::l) Velar por el normal funcionamiento del Ser- 

ricio. 
Articulo 137.— El Especialista en Educación TT, 

eumplirá las funciones simientes: 

a) Coordinar con los órgaunos normativos de los 
diferentes niveles y modalidades del Sistema Educa- 

tivo la difusión de documentos (currícula, normas 

orientadoras, guías didúcticas, etc.), y su repro 
dueción: 

b) Coordinar con los otros órganos técnicos de 
la Sede Central y de los organismos del Sector la 
difusión y distribución de las publicaciones que és- 
tas producen; 

e) Cooráinar con la Oficina de Raclonalización 

la difusión y distribución de los manuales de pro- 

eedimientos: y 
dy Mantener actualizado al padrón de publica- 

xelones del Sector y orientar a los usuarios para la 
adquisición de Ins mismas. - 
Artículo 14*— El Bibliotecario IT cumplirá las si 

guientes funciones: 
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dy Velar conjuntamente con '.o;;—¡-_-__-—'“x 

1a conservación del material ……'”Hfáncí, l:_fmi.m vor 

e) Atender nl público usuario del waºillim¡, 

Artículo 18*— El Auxiliar de cuhlnbinaíi ; 

pirá can las siguientes funciones; dl 

a) Freparar la documentación ““º"'"f!'m 

Librerín para 5u envio a la Dirección de --“d e ¡. 

tración Financiern; 
“Aminig 

b) Preparar el giro de cheques para los diferen, 

Omuh 

tos paros mensuales; 

a) Lilevar inventarios de material bib; 

documentado y de los bienes muebles de ¡a lre 

dy Realizar las demás funciones inherentes arla; 

sistomas de administración y abastecimiento: los 

e) Colaborar en la atención a los U5"3ri;:¡5— 

Artículo 16*— El Oficinista TIT cumplira lajs 

putentes funciones: 
EL 

a) Mecanografinr la documentación eue 

el funcionamiento de la Libreria; Senera 

b) Revisar la documentación 

para verificar la calidad y correcta Pfººenta¡nj 6Mn- 

ce) Colaborar en la atención al ptblico d 

del servicio: y Uusuario 

d) Realizar otras funciones que le asiene la Jg 

fatura, 

Artículo 170— El trabajador de Servicio cum 
plirá las sipuientes funciones: 

a) Reslizar la limpleza disria de los ambientes 

de la Librería; 
b) Distribuir la correspondeneia generada en la 

Librería, respondiendo de su seguridad y oportuna 
entraga: 

c) Colaborar en la vigilancia y conservación del 
locnl de la Librería; y 

d) Realizar otras tareas que le asigne la Jefatura 

CAPTTULO Y 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA LIBRERIA 

Artículo 18*— En concordancia con la finalidad 
dada a la Librería, su actividad principal es facili- 
tar al magisterio nacional la adquisición de las pu- 
blicaciones producidas por los diferentes órganos 
y organismos del Sector en cumplimiento de sus 
funciones especficar, contribuyendo así al MEJO- 
RAMIENTO y actunlización profesional y cultural 
de los servidores del Sector, 

Artículo 19%— Las pub&caclones que se oferten 
en la Librería podrán ser adquiridas por el Magiste 
rio Estatal y No Estatal, 

Artículo 20:— La comercialización de las publi 
caciones de la Librería se hará mediante el sistema 
establecido por la Dirección de Abastecimiento, pt 
ra la venta de Registros, Actas y otros materiales 
producidos por el Ministerio. 

Artículo 21*— La fijación de precios de los mate- 
ríales que ofrezca la Librería, se hará en función 

de los costos de producción y edición, sin fines de 

Artículo 2— La Librería podrá recibir de edito 
rinles y librerías comerciales catálogos bibliográficos 

previo establech 
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    CAPITULO vi 

PIEPOSICIONES TRANSITORIAS 
COMPLEMENTARIAS S Y 

TMERA.— En las etapas previn e inicial ¡onamiento, el personal esignado pura |¿n.dp 
ón de este servicio contarú con ul asesora i. 1a Lábreria del Instituto Naciona de 1¡—1ml'—…' ¡ació!1 y Desarrollo de la Etiueación ITNIDE).UBLH sEGUNDA.— Los fondos que genere !a Libreria destinados 2 su autofinancinmiento, Tanto es d fondos como la ac1_ivic1ad económica q¡-1-e a servicio nes;r.vo]1e están sujetas m las normas 5 control financiero, del Sector Público. 

gueci 
to de 

  

CONFORMNAN IA COMISION DE 
ASESORAMIENTO DE LA LIBRERIA 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 207—82—ED 

Lima. 21 de Abril de 1982 — 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial N* 117—82—ED 
del 25 de Febrero de 10%2, se establece la Librería 

del Ministerio de Educación con el propúsito de 
y difundir la producción de publicaciones 

de los diferentes órcanos del Sector Edricanión; 

veniente conformar una Comisión de Asesora- 
miento; 

Estando a lo opinado por el Vice Ministro del 

Ramo; y 
De conformidad con el Artículo 4" del Decreto 

Ne 135, de Orranización y Funciones del Legislativo 
Eecior Educación; 

JSE REEUELVE: 

1, — Conformar una Comisión de Asesoramien- 
to de La Librería del Ministerio de Educación, in- 
tegrada por lo sieniestes frrecinnarins: 

a Edith Arauío Arana, Directora de Bisliotecas 
Escolares, quien la presidirá; 

b) Yolanda Alvaredo Paredes, Directora de 
Abastecimiento, como ronresentante de la Ofi- 
cina General de Administración; 

€) Vircilio D' Francesch Alvarado, Director de 
Normas y Capacitación como representante 
de la Ofisina de Personal. 

?. — En el término de 20 días hábiles a partir 
de su instalación la Comisión de Asesoramiento 

presentará el provecto de normas y mecanismos pa- 

Ta implementar los resistros e informes contahles. 

ASÍ como lo referente a cuenta bancaria y asiena 

de personal, 
. —-m?mm denendencias del Ministerio 

el movo que 4 de su competencia 

Comísión de Asesoramiento. 

       

facilitar su implementación, es .con- ] 

al   

Lima, Eunes 26 de Abril de 1992 
Ttapistre 
Jy a 

Cución, 

  

d y comuniquose 
BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Td 

— — — 

AUTORIZAN SALIDA TEMPORAL 
…Í.'¡' PAIS CON DESTINO A EE UU. 
DE 250 PIEZAS ARQUFOLOGICAS 
DEL MUSEO DE “ORO DEL PERU" 

MEEONTOION MINIETERIAL N 0m—4—0D 
Lima. 19 de abril de 1982 

(1n1xll'_',:llu-..-… comunicación del 15 de mnrzo de 1982, 
5 Irector Téqnico dol Musco de Oro del Perd 

3;f1r“|:| Qe solícita se antorico la salida temporal 

;._,n Í'.:" Diezas arqueolóriens del Musco “Om de 
SEM pera sy exhibición en la Fería de Knoxville 
— Estados Unidos de Nortenmórica, a reclizares 
del 25 de sbril m 0d de noviembre de 1908; 

CONSIDERANDO: 

_Que es deber del Estado propiciar de afirma- 
ción de los wilores del Patrimonto Cultural de de 
Nación mediarnte su difusión eN €l país y n él ae 
tranjero: 

Que el Decreto Ley Ne 1€780 establece les nom 
mas parz el inpreso y salida del país de objetos 
de valor arqueológicos, históricos y artísticos, = 
cancordarcia con el Decreto Ley Ne 21708 que par- 

mite su salida tempornl medinnte Resolción ME 
nisterial, tretándose de exhibiciones en el extran- 
jero realimdes con ántervención del Gobierno Pe- 
ruann 

Que las 250 piezns armueolóricas están inscritas 

según Ley en los Peeistros del Instituto Nacional 
de Critura, hon sido entalorades y fotocrafindas 

nara el corresnondiente control de si trosiado: 
OQue la Póliza de Seeuro Ne 185—81 expedida al 

22 de marzo de 199%, por la Comveñía de Ecruros 
-"Allns" rarantiza la conservación de las 250 pie= 
zes arquenlócicas durante si trasiado: 

Estande a ló opinado por el Director Ceneral 
del Trstituto Nacional de Cultura en su Oficio * 
ARE—DGINCA2: 

De conformidad con los Decretos Leoves Nos, 
16780 y 21708 

SE RESUELVE: 

1.— Anutorivar le smlida +emporal del maís com 
destino a la cindad de Kmnoxville—Tennesae — Es- 

tados Unidos de Nortenmérica, para la exhibición 
en la Feria Mundial de Tnoxville, de 250 piezes .ar- 

queolóricas, valorizadas en 5 7'000:000 4(Dos Ti- 

llones de Dálares Américanos), según Póliza Ne 

18587 de la Compañín de Seguros “áAtilas”, per- 

tenecientes al Museo “Oro del Perú”, cuya Téln- 

ción forma parte inteerante de 1a presmnite Fieso- 

Iución, a rentizarse del 25 de dbril al 0i de mno- 

viembre de 1962. 

Pág. — 7747


